RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0002949, Ent. Nº 2591/13) 

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública  27/2012 convocada para la ampliación de la Estación de Ómnibus de Pan de Azúcar;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución  Nº 07278/2012, dictada por el Intendente el 17/10/12 se aprobaron los Pliegos y se autorizó la realización del llamado;
2) que el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares establece que los oferentes deberán garantizar el mantenimiento de su oferta por un valor equivalente al 1% (uno por ciento) del valor de la misma;
3) que, por su parte, el Artículo 17 establece la documentación que deberá agregarse a la oferta, destacándose, entre otras, certificado notarial que acredite la personería, certificado del BSE, recibo original de compra del Pliego; 

4) que, cumplida la publicidad correspondiente, se celebró el 29/11/12 el acto de recepción de ofertas, habiéndose presentado dos firmas: 1- Ingeniería  Pacífico S.A. ofrece realizar la obra por un monto total de $ 10:154.817,95 IVA y Leyes Sociales incluidos. Plazo de mantenimiento de oferta: 60 días. Cronograma de obra: 150 días corridos, y 2- Ana Laura Núñez que ofrece realizar la obra por un monto total de $ 5:420.000 más $ 977.377 de IVA y Leyes Sociales $ 400.000, Cronograma de Obra: 150 días corridos;
5) que en el Acta de apertura consta que la oferta presentada por Ana Laura Núñez es observada por no presentación de: formulario de identificación del oferente, recibo de compra de pliegos, recibo de constitución de garantía de oferta, certificado del MTOP, y no estar la oferta suscrita por la oferente;
6) que con fecha 01/02/13 Planificación Urbana informó que la oferta de Ingeniería Pacífico S.A. cumple, en general, con lo exigido por la Administración, dejando constancia que del estudio del rubrado presentado surgen ítems y metrajes que no coinciden totalmente con lo proyectado por el técnico responsable, por lo que se consultó a la empresa, la que presentó un rubrado corregido, con una reducción en los costos que ronda el 9%, siendo el monto total licitado de $ 9:287.114,09;
7) que el 20/2/13 la Comisión Asesora de Adjudicaciones  aconseja adjudicar a Ingeniería Pacífico S.A., única oferta válida presentada, dado que la Firma Ana Laura Núñez no levantó en tiempo y forma las observaciones formuladas;
8) que por Resolución 02775/2013 el Intendente adjudicó el objeto del Llamado a la Firma Ingeniería Pacífico S.A. por un monto total de $ 9:287.114,09, notificándose la adjudicataria el 16/04/13;
9) que consta informe contable de fecha 06/05/13, del que surge que el gasto fue imputado al  Rubro 5389 - Auxiliar 510.833.0160, el que no cuenta con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del TOCAF,  según el cual la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular;

2) que lo establecido en el Artículo 17 del Pliego contraviene el Artículo 48 del TOCAF, en cuanto el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;

3) que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar  a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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